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Por otra parte, anuncia que no otorgará le 
palabra para resporder a alusiones persona 
les, pues de lo contrario tendría que haberlc 
hecho en ocasiones anteriores con otros re 
presentantes que, haciendo uso de paciencia 
declinaron hacer uso del derecho a la réplica 

La Representante sandínista Benigna Men 
diola, apoya la moción Solís Barker-Alfaro, 
argumentando que para quienes creen en Dios 
es válida su invocación en cualquier lugar. 

El Representante socialista Domingo Sán-
chez, solidarizándose con el interés de los 
cristianos en cuanto a que se incorpore el 
nombre de Dios en el Preámbulo de la Cons-
titución, manifiesta su apoyo a la propuesta 
del Representante Luis Sánchez, lo que equi-
vale-asegura a apoyar al Representante Salís 
Barker. 

En otra dirección, califica de lamentable 
las provocaciones de algunos representantes 
que han llegado hasta a endilgar groserías a 

la Mesa Directiva, aprovechándose de la tole-
rancia mostrada por la Presidencia. 

Posteriormente, el Representante del FSLN, 
Sixto Ulloa Doña, rechaza y lamenta las fal-
sedades vertidas por el Representante Moli-
na en contra del Representante Solís Barker, 
a quien considera una persona militante, cris-
tiana, honesta y a quien le cuesta la causa 
del catolicismo en Nicaragua. 

Estima que los cristianos del país se han 
ganado el derecho a la mención de Dios en 
el Preámbulo de la Constitución, indicando 
que el heroísmo de los jóvenes en el campo 
de la defensa de la soberania nacional está 
pasado en la fe, en un cristianismo auténti-
co; y como prueba de ello cita un escrito de 
un joven movilizado en donde afirma que 
estando más cerca de la realidad y del peli-
gro, se podría decir que se siente más nece-
sidad de estar cerca de Dios. 

Manifiesta, asimismo, que ellos son de los 
cristianos que mencionan a Dios para la paz 
de Nicaragua y son de los que sí están com-
prometidos hasta la muerte con la causa y la 
soberanía del pueblo nicaraguense, por eso 
apoya las mociones de los Representantes 
Brenes y Solís Barker, así como la redacción 
presentada por la Presidencia, 

El Representante del PPSC, Leoncio Rayo, 
reconoce como ciertas afirmaciones del Re-
presentante Molina en cuanto a que en al-
gunas Constituciones- incluida la de Estados 
Unidos de Norteamérica-aparece la invocación 
a Dios, pero aclara que quienes administran 
esos países son los explotadores y para invo-
car el nombre de Dios es necesario-según la 
Biblia-que los ricos compartan las riquezas 
can los pobres, que les den un mejor trato a 
sus empleados, que los excedentes que obten-
gan los distribuyan entre los empleados; y no 
que lo invoquen para la explotación. 

Agrega que no se lograría nada si la invo-
cación de Dios se plantea sólo desde la pers-
pectiva política de demostrar que el pueblo 
nicaraguense es cristiano y lucha por los prin-
cipios del cristianismo, por eso, está de a-
cuerdo con dicha invocación, pero que esta 
se haga con un sentido verdaderamente cris-
tiano que busque la liberación espiritual y 
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material del hombre; que quede con esa ad-
vertencia para que los que todavía poseen 
grandes riquezas no sigan explotando a su 
prójimo. 

En una intervención previa al cierre del de-
bate, el Representante del PCDN, Lucas Urbi 
na, apoya la moción del Representante Alfaro 
y, tratando de satisfacer la inquietud del Re 
presentante Molina, le propone un agregado, 
de tal manera que su propuesta diga: "Dios,  
fuente de todo poder". 

En relación a lo expresado por el Represen-
tante Ruiz, al referirse que existen tres for-
mas de mencionar el nombre de Dios, asegu-
ra estar de acuerdo con él, y añade que los 
conservadores tienen un concepto sincero de 
Dios y lo consideran como la libertad y la vi-
da misma del hombre, tal como lo afirmara 
el Representante Córdova Rivas. 

Estima que al hacer mención del ser supre-
mo, los legisladores nicaraguenses demostra-
rían que no se han apartado de él y que siem-
pre han estado inspirados e iluminados por 
su poder. 

Consultado por la Presidencia sobre si man-
tiene su moción, el Representante Alfaro so-
licita hacer uso de la palabra en su segunda 
intervención, pero el Comandante Carlos Nú-
ñez le aclara que ha cerrado el debate. 

Ante esta situación, el Representante Alfa-
ro-de todos modos-le brinda las gracias en 
"nombre de Dios". 

Seguidamente, la Presidencia de lectura a 
su moción en la cual recoge los planteamien-
tos de los Representantes Luis Sánchez y Hu-
mberto Solís Barker, y la somete a votación, 
aprobándose esta con 78 votos a favor, 5 en 
contra, ninguna abstención. 

El Segundo Secretario, Domingo Sánch 
Salgada, da lectura al párrafo noveno: 

"En nombre de los que luchan y ofrendar 
sus vidas frente a la agresión imperialista pa-
ra garantizar la felicidad de las nuevas gene-
raciones". 

La Presidencia informa al plenario que el  
Representante del PCDN, Eduardo Molina Pa 
lacios ha entregado por escrito su voto razo-
nado. 

Aclara que, de acuerdo a la propuesta de la 
Presidencia, el párrafo diría: "De los que  
luchan y ofrendan sus vidas frente a la agre-
sión imperialista para garantizar la felicidad 
de las nuevas generaciones". 

No existiendo observaciones al respecto, 
somete a votación la propuesta, y esta es a-
probada con 81 votos a favor, 2 en contra, 
ninguna abstención. 

(CONTINUARA)  

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Certificaciones 

Reg. No 1771 — R/F 236982 — a 60.00 

CERTIFICACION 

Hugo Pérez Vigíl, Director de la Dirección 
General de la Cooperación. Ministerio del Tra-
bajo. 

Certifica : 

Resolución N9 230. Ministerio del Traba-
jo. Dirección General de la Cooperación. Ma-
nagua, Quince de Junio de Mil Novecientos 
Ochenta y Ocho, Las Nueve de la mañana. 
Con fecha Trece de Junio de Mil Novecientos 
Ochenta y Ocho, se presentó a esta Dirección 
el proyecto de factibilidad de la Cooperati-
va Textil Vestuario "Arlen Siu" (COCPPAS) 
R.L., constituida en la Ciudad de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, el día Veinte de 
Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y Seis 
a las dos de la tarde. Esta Dirección previo 
estudio del proyecto lo declara elegible y en 
base a esto los interesados solicitaron la ins-
cripción legal de la Cooperativa. Esta Direc-
ción fundada en los Artos. 2, 20 inciso d) 
24, 25 y 74 inciso d) de la Ley General de 
Cooperativas y Artos. 23, 24, 2.5, 27, 30 y 71 
del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 

Apruébase la Constitución legal, de la Co-
operativa Textil Vestuario "Arlen Siu" (C0- 
OPPAS) R.L., que tendrá su domicilio en la 
Ciudad de Matagalpa Departamento de Ma-
tagalpa, se inicia con 18 cooperados y con 
un capital pagado de Trecientos Ochenta y 
Tres Mil Ciento Cuarenta y Dos Córdobas 
con Tres Centavos. 

Coordinador: Rita Valdivia V. 
Sub-Coordinador: Rosario Jarquín 
Secretario: Juana Ordóñez 
Tesorera: Haydée Gutiérrez 

Vocal: Filomena Ubeda. — Hugo Pérez Vi-
ga Director General. Dirección General de la 
Cooperación. Ministerio del Trabajo. 

Reg. N9  1772 	R/F 236979 — 	60.00 

CERTIFICACION 

Hugo Pérez Vigíl, Director de la Dirección 
General de la Cooperación. Ministerio del Tra-
bajo. 

Certifica : 

Resolución N? 229. Ministerio del Trabajo 
Dirección General de la Cooperación. Mana-
gua, Quince de Junio de Mil Novecientos O-
chenta y Ocho. Las nueve y cuarenticinco mi- 
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nutos de la mañana. Con fecha trece de Ju-
nio de Mil Novecientos Ochenta y Ocho, se 
presentó a esta Dirección el Proyecto de Fac-
tibilidad de la Cooperativa de Servicio de 
Panificadores de Matagalpa, Rigoberto Lo- 
pez Pérez. (COOPAMAT) R.L., constituida en 
el Departamento de Matagalpa, el día cator-
ce de Abril de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete, a las Once de la mañana. Esta Direc-
ción previo estudio del proyecto lo declara 
elegible y en base a esto los interesados s 
licitaron la inscripción legal de la coopera 
tiva. Esta Dirección fundada en los Artos. 2.  
20, inciso d) 24, 25, y 79 inciso d) de la 
Ley General de Cooperativas, y Artos. 23, 24, 
25, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma.  

Resuelve : 

Apruébase la constitución legal de la coo-
perativa de Servicio de Panificadores de Ma 
tagalpa "Rigoberto López Pérez', (COOPA-
MAT), R.L., que tendrá su domicilio en el De-

partamento de Matagalpa, se inicia con 148 
asociados y con un capital pagado de un Mi 
llón Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Cór- 
dobas a 1.457.000.00) en córdobas nuevos 

son (a 1.457.00) y con la siguiente Junta 
Directiva: 

Coordinador: Enrique Martínez Martínez 
Sub-Coordinador: Francisco Molinares So- 

= 

Secretaria: Elba Aldana de Baca 
Tesorero. Genaro Bravo Castilblanco 

Vocal: Pastora Blandón Meza. — Hugo 
Pérez Vigíl Director General. Dirección Ge-
neral de la Cooperación. Ministerio del Tra-
bajo. 

Certifica : 

Resolución N? 228. Ministerio del Trabajo. 
Dirección General de la Cooperación. Mana-
gua, Catorce de Junio de Mil Novecientos O-
chenta y Ocho. Las Ocho de la mañana con 
fecha Trece de Junio de Mil Novecientos O 
chenta y Ocho, se presentó a esta Dirección 
el proyecto de factibilidad de la Cooperati-
va de Producción del Vestuario "Primero de 
Mayo" (COOPVEPRIMA) R.L. Constituida en 
la Ciudad de Matagalpa el día veintiocho de 
Febrero de Mil Novecientos Ochenta y Cinco 
a las Ocho de la mañana, Esta Dirección pre-
vio estudio del proyecto, lo declara elegible 
y en base a esto los interesados solicitaron 
la inscripción legal en la cooperativa. Esta 

Dirección fundada en los Artos. 2, 20 incisa 
d) 24, 25 y 74 inciso d) de la Ley General 
de Cooperativa y Anos. 23, 24, 25, 27, 30 y 
71 dei Reglamento de la misma. 

Resuelve : 

Apruébase la constitución legal de la Coo-
perativa de Producción del Vestuario "Pri-
mero de Mayo" (COOPVEPRIMA) R.L., que 
tendrá su domicilio en la ciudad de Matagal-
pa, se inicia con 20 cooperados y con un ca-
pital pagado de Trescientos Ochenta y Dos 
Mil Ochocientos Treinta Córdobas Netos (a 
382.830.00) y con la siguiente Directiva: 

Coordinador: Rodolfo Huesta 
Sub-Coordinador: Camila Masis García 
Secretaria: Petrona Rivera Castillo 
Tesorera: Juliana Membreño B. 

Vocal: Maria Mendoza de Reyes. — Hugo 
Pérez Vigíl Director General. Dirección Gene-
ral de la Cooperación. Ministerio del Traba-
jo. 

Reg. No. 2024 — R/F 269648 — a 60.00 

CERT I F I CAC ION 

Hugo Pérez Viga, Director de la Dirección 
General de la Cooperación. Ministerio del Tra-
bajo. 

Certifica : 

Resolución Na  231. Ministerio del Traba-
jo. Dirección General de la Cooperación, Ma. 
nagua, veintiuno de Junio de Mil Novelen 
tos Ochenta y Ocho. Las ocho y diez minutos 
de la mañana. Con fecha trece de Junio de 
Mil Novecientos Ochenta y Ocho, se presentó 
a esta Dirección el proyecto de factibilidad 
de Cooperativa de Producción de Calzado 
"Andres Ferrufino Camas" R.L. (COOPCAFC). 
Constituida en la Ciudad de Jinotega, Depar-
tamento de Jinotega el día treinta y uno de 
Julio de Mil Novecientos Ochenta y Seis, a 
las diez de la mañana. Esta Dirección previo 
estudio del proyecto lo declara elegible y en 
base a esto los interesados solicitaron la ins-
cripción legal de la Cooperativa. Esta Direc-
ción fundada en los Artos. 2, 20 inciso d) 
24, 25, y 74 inciso d) de la Ley General de 
Cooperativas y Artos. 23, 24, 25, 27, 30 y 
71 del Reglamento de la misma. 

Resuelve : 

Apruébase la constitución legal de la Coo-
perativa de Producción de Calzado "Andrés 
Ferrufino Camas" R.L. COOPCAFC), que ten-
drá su domicilio en la ciudad de Jinotega, De-
partamento de Jinotega se inicia con 25 aso-
ciados y con un capital pagado de Doce Mi-
llones Novecientos Sesenta y Cuatro Mil Cór-
dobas Ciento Setenta y Seis Córdobas con 
Noventa y Siete Centavos ((a 12.964.176.97) 

Reg. N? 1773 — R/F 236980 — a 60.00 

CERTIF I CAC ION 

Hugo Pérez Vigil, Director de la Dirección 
General de la Cooperación. Ministerio del Tra-
bajo. 
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en córdobas nuevos son Doce Mil Novecien-
tos Sesenta y Cuatro Córdobas con Diecisie-
te Centavos ( (s 12.964.17) y con la siguien

te Junta Directiva: 

Coordinador: Wilfredo Zeas López 
Vice C000rdinador: Rafael Herrera Monte-

negro 

Secretario: Raúl Gutiérrez Picado 
Tesorero: Gabriel Rizo 
Vocal: John Albert Pérez Rodríguez. — Hu-

go Pérez Viga Director General. Dirección 
General de la Cooperación, Ministerio del Tra-
bajo, 

UNIVIGRSIDAD NACIONAL AUTON 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 817 — R/F 226594 — C 8.0:" 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de a UNAN, 
Certifica: 

que a la página III torno III del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribío 
el Título pie dice: "La Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Benicia Zobeida Soza Rocha ha cumpli 

do con todos les requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Edu 
cación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de: Licenciada 

en la Educación, en la Especialidad de 
Ciencias Sociales para que goce de los 
derechos y prerrogtivas que legalmento 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los Quince días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Rector de la Universidad 
M. Fiallos O. El Secretario General 
Eduardo Muñoz M. 

E3 conforme. León, 15 de Diciembre de 
1981. — Manuel Mayorga González Di 
rector. 

Reg, No. 819 — R/F 226589 — 4S 8.02 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 14 tomo V del Libro de 
Titulos de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que di ce: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Orlando Horacio Silva Largaespada ha 
cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en 

Contaduría Pública y Finanzas Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en a ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua., a los Veinticinco días 
del mes de Enero de mil novecientos 
ochenta y echo. — El Rector de la Uni-
versidad Humberto López R. El Secreta-

rio General N. González R. 
Es conforme, Managua, 25 de Enero de 

1988. — Rosario Gutiérrez Ortega Direc-
tora. 

R- g. No. 820 — R/F 226588 — C 8.09 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de a Oficina de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que bajo número 240 página 122 tomo 

IV del Libro de Registro de Títulos de 
graduados en el Instituto Politécnico de 
la Salud "Luis Félipe Moncada" que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 'La Universidad Nacio-
nal Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La señera Ana Isabel Hodgson Argüe-
llo de Waspan, Departamento d2 
Zelaya. República de Nicaragua ha apro-
bado en el instituto Politécnico de la Sa-
lud "Luis Félipe Moneado." todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas estableci-
das en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera Pro -

fesional para que goce de las prerrogati-
vas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de León República 
de Nicaragua, a los Quince días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Rector de la Universidad 
O. Martínez O. — El Secretario General 
G. Rodríguez O. 

Es conforme. León 2 de Febrero de 
1988. — Manuel Mayorga González Di-
rector. 
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MINISTRO DE INDUSTRIA 

Registros Marcas de Fábrica 
Re?, No. 1907 — R/F 235030 — Valor C 111.0 

Dr. Luis A. Lopez A., apoderado Sociéte Es 
Produits Nestlé, S.A. Suiza, Solicita Registro 

Marca Fábrica: 
"SVELTY" 

Clase: (29). 

Presentada: 12-2-SS. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 4 

Junio SS. — Rosa A. Ortega O. Registrador. 
3 1 

Reg. No. 1008 — R/F 237032 — Valor 	111. 

Dr. Luis A. López A., apoderado Sociéte De 
Produits Nestle S.A. Suiza, Solicita Registro 
Marca Fábrica: 

NESFIT" 
Clase: (12). 

Presentada[: 12-2-SS. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 4 

Junio SS. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 
3 1 

Reg. No. 1909 — R/F 237068 — Valor G  111.CC 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Laborato 
ríos Norman, S.A. Española, solicita Registro 

Marca Fábrica: 
"GOBENS" 

Clase: (5). 

Presentada: 21-3-138. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 

Mayo SS. — Rosa A. Ortega C. — Registrado 

3 1 

Reg. No. 1910 — R/F236331 — Valor (S 111.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Sociéte De 
Produts Nestlé, S.A. Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (5). 

Presentada: 12-2-88. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 

Mayo SS. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

Reg. No. 1011 — R/F 236832 — Valor C 111.0 
Dr, Luis A. López A.,- apoderado Sociéte Do. 

Produits Nestlé, S.A. Suiza, solícita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (30). 

Presentada: 12-2-88. 

Opóngansse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 1 
Mayo 88. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Renovaciones Marca Fábrica 
-tez,. No. 4457 — R/F 270121 — 	21.675.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, apoderado 
comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V., 

icita Renovación marca Fábrica: 

NATURA 'S: EL MERO MERO" 

No. 6.173 R.P.I. 

Clase: 35 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registrador 

3 1 

Reg. No. 4895 — R/F 317439 — 	21.675.00 

Dr. Francisco Ortega González, apoderado 
ack's Centro América, S.A. en idioma españo1 
i.mentos Jack's Centro América S.A., de Cos-

Rica, solicita Renovación marca Fábrica: 

TES ETIQUETA" 

No. 1.889 R.P.I. 

Clase: 30 Int. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg. No, 920 — R/F 964587 — Valor 13,00.00 

Da Julio Ramón García apoderado Green Bay 
Holdings S.A. Panameña solicita Renovación 

Marcas o. ica; 

"Consiste en la Marca "Benotto" en un diseño 
avalado dentro del cual aparece un aguila con las 
alas abiertas y con la siguiente leyenda "Marca 
depositada — Fábrica Biciclette Benotto-Torino". 

No. 4.371 R.P.I. 

Clase (12 int. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua 11 
Febrero 1988. — Rosa Argentina Ortega C. Re_ 

istrador. 
3 1 

Reg. No, 1185 — R/F 410801 — Valor 	22.0) 

Dr. Joaquín Morales S. apoderado Hans 5-
hwarzkopf, alemana, solicita Renovación Mar-
a Fábrica: 

"PLNODOR" 
Clase: (3). 	 No. 8.612 HPI 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 25 
ebrero 1988. — Rosa Argentina Ortega C. Re-

gistrador, 
1 

eg. No. 4777 — R/F 321533 — 6 21.675.00 

Dr, José Armando Vásquez, Gestor oficioso 
Gilbert & Barker Manufacturing Company Es-
tadounidense, solicita Renovación marca Fábri-
ca; 

'GILBARCO" 

No. 4.890-C-

Clase (7) 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 
Octubre, 2, 1985. — Bessie Moncada F., Regis-
rador Suplente. 

3 1 

"NESFIT" 

"NESFIT" 
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Clase: (29) Int. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registrado 

8 1 

Reg. No. 4485 — R/F 270129 — ¢ 21.575.00 
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Rog. No. 4470 — R/F 273134 Valor i 21.675.01 

Dr, Luis Alonso López Azmitia, Apoderado 
Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V. 
Hondureña solicita Renovación marca Fábrica 

"Lagrimas de la Viuda" 

Ea. 62.182-B R.P.I-

Clase 30 C.C. 

Registro propiedad Industrial. — Managua, 1 
Octubre 1987. — Rosa Argentina Ortega C.. Re-

gistrador. 

1 

Reg. No. 4489 — R/F 270133 — ($ 21.875.01 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderad 
Comercial E. Inversiones Galaxia S.A. de C.V 
Hondureña, Solicita Renovación marca Fábrica: 

"EXCELLO" 

No. 8.188 R.E.I. 

Clase: 3 Int. 

Registro Propiedad Industrial. 	Managua, 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registrado: 

1 

Reg. No. 4488 — R/F 273132 — 	21.6750( 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado 
Comercial E. Inversiones Galaxia S.A. de C.V., 
Hmdureña solicita Renovación mara -  Fábrica 

"E.XCELLO" 

N. 6.189 R.P.I. 

Clase: 3 

Registro Propiedad Industrial. — Managua le 
Octubre 1987, — Rosa A. Ortega C. Registrado., 

3 1 
••••=1Iaa 

Reg. No. 4467 — Rae 270131 — ¢ 21.675.00 . 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderad 
Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. Hondu 
reña, solicita Renovación marca Fábrica: 

"LA VIUDITA" 

No. 8.178 R.P.I. 

Clase: 32 Int. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 1 
Octubre 1987. — Rosa A.. Ortega C. Registrado 

3 1 

Reg, No. 4466 — R/F 270130 — ¢ '21.675.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, apoderad 
Comercial E. Inversiones Galaxia, 1A. de C.V. 
Hondureña, solicita Renovación marca Fábrica 

"LAGRIMAS DE LA VIUDA" 

ag. No. 4463 — R/F 270127 — ¢ 21.675.00 

D" Luis Alonso López Azmitia, apoderado 
Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V. 
Hondureña, solicita Renovación marca Fábrica: 

STEAK SUPREME" 

No. 6.174 R.P.I. 

Clase: 32 Int. 

Registro Propiedad Industrial — Managua, 16 
Octubre 1987. — Rosa A.. Ortega C. Registrador. 

3 1 

Reg, No. 9482 — R/F 270126 — Cr 21675.99 

Dr. Luis A. López Armitia, apoderado Co-
mercial Galaxia, S.A. de C.V., Hondureña, so-

licita. Renovación marca Fábrica: 

TOCCO MÁGICO" 
ro. 8.192 

Clase: (3) 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C, Registrador. 

•••••••■• 

Reg. NO, 4461 — R/F 270125 — ¢ 21.675.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitina, apoderado 
comercial E. Inversiones Galaxia S.A. de C.V., 
hondureña, solicita Renovación marca Fábrica: 

YOICER 
No. 8.190:FL12.1. 

Clase: (3) 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 
Octubre-87. — .Rosa A. Ortega C. Registrador. 

'TOCCO MÁGICO" 
No, 6.191 R.P.I. 

Clase: 3 Int. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 15 
Octubre 1997. — Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 1 

.eg. No. 4461 — R/F 270128: — ¢ 21.675,00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, apoderado ) 
Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V. 
Hondureña. solicita Renovación marca Fábrica: 

'TOTAL" 
No. 5.194 

Clase: 21 Int 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 18 
Octubre 1987, 	Rosa A. Ortega C. Registrador. 

1 

Reg. No. 4958 — R/F 270122 — (F, '21.675.0) 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, apoderado 
Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V., 
Hondureña, solicita Renovación marca Fabrica: 

CLASICOS" 

No. 6.190 R,P.I. 

Clase: 4 Int 

Registro Propiedad Industrial. — Managua. 16 Dr. Luis Alonso López Az:mitra, apoderado 
Octubre 1987. — Rosa A. Ortega C. Registrador. Comercial E. Inversiones Galaxia, S.A. de C.V. ' 

Hondureña, solicita Renovación marca Fábrica: , 	 1 
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Tribunal de Apelaciones, Región III, 
Sala Civil y Laboral. Dra — Perla Al. 
Arroliga B. Sria. 

R g. No. 1940 — R F 237449 — lg 74.03 
Por sentencia de las once y veinte mi-

nutos de la mañana del uno de Julio de 
mil novecientos ochenta y ocho, declare 
se disuelto el vínculo matrimonial de los 
señores Guellermo Rafael Vargas Díaz y 
Dolores de los Angeles Reyes Blandón 

Tribunal de Apelaciones Región M, 
Sala Civil y Laboral. — Perla M. Arro-
liga B. Sria. 

• I ■■•• • • • • • • 

Rtz. No. 1944 — R/F 237476 — C 74.00 
Por sentencia de las once y veinticua-

tro minutos de la mañana del primero de 
Tulio de mil novecientos ochenta y ocho, 
declárese disuelto el vínculo matrimonial 
le los señores Alejandro Ignacio José 
Morales Castillo y karla Vanessa Auxi-
liadora López Santamaría. 

Tribunal de Apelaciones , Región III 
Sala Civil y Laboral Once y veinticuatro. 
— Dra. Perla M. Arroliga B. Sria. 

Reg, No, 2171 — R/F 379935 — 71.00 
R/F 290306 — Valor cy '3.00 

Por sentencia de ocho de Julio corrien-
ente año. Tribural de Apelaciones de Ma-
agalpa, por mutuo consentimiento declá-

rese disuelto matrimonio de Pablo Javier 
Ubeda Aguilar y Lilliam Díaz Aráuz. 

La guarda de Pablo Javier Ubeda Dí-
az queda confiada a su madre Lilliam 
Díaz Aráuz. 

Matagalpa, doce de Julio de mil nove-
cientos ochenta y echo. — Azucena Zapa-
ta Kolerbohm Secretaría. 

Reg No. 2169 — 	271510 — C 74-00 
Por sentencia de las once y diez minu-

tos de la mañana del doce de Julio de mil 
novecientos ochenta y ocho, declárese di-
suelto el vínculo matrimonial de los seño-
res Fanor Avendaño Soza y María Mer-
cedes Soza Herrera. 

Tribunal de Apelaciones. Región III, 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla M. 
Arraiga B. Sria. 

Reg. No. 1971 — R/F 427883 — C 7.0C 

Por sentencia dictada Tribunal de Ape-
laciones; Región II León, Treinta de Julio 
de mil novecientos ochenta y cinco. Las 

SECCION JUDICIAL 
OSO 
	 • 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 1149 — R/F 000874 — 8.0C 
Por sentencia de las once y treinticua 

tro minutos de la mañana del día nueve 
de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. Declárese disuelto el vinculo ma
trimonial de los señores: Danilo José 
Rodríguez Martínez y Carmen del S-• 
no Guevara. 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla M 
Arroliga B. 

Rag. No. 2110 — R/F 271426 — Cr 74.0 
Por sentencia de las nueve y treinta y 

cinco minutos de la mañana del trece de 
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho 
declárese disuelto el vínculo matrimonia 
de los señores Leonardo José Lira Bo 
ho quez y Martha Carolina Silva Alva 
cado. 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla Al 
Arroliga B. Sría. 

Reg. No. 2040 — R/F 269713 — 74.0( 
Por sentencia de las nueve y cuarenta 

minutos de ]a mañana del trece de Mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho. de 
clárese disuelto el vínculo matrimonial de 
los señores Manuel Salvador Picado Mo 
rales y Ninoska Cruz Rivera. 

Tribunal de Ape 	, Región III 
Sala y Laboral — Dra. Perla M. Arraiga 
B. Sria. 

Reg. No. 2050 — R/F 269732 — 74.0C 

Por sentencia de las diez y veinte mi 
nutos de la mañana del veintiseis de Ma
yo de mil novecientos ochenta y ocho, 
declárese disuelto el vínculo matrimonial 
de los señores Pedro Joaquín Matamoro 
Gutiérrez y Rose Mary Zambrana Salme 
ron. 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla Al 
Arroliga B. Sria. 

Reg. No. 1932 — R/F 237387 — ;$' 74.0 
Por sentencia de las once y cuarenta 

minutos de la mañana del primero de 
Julio de mil novecientos ochenta y ocho 
declárese disuelto el vínculo matrimonia 
de los señores Socorro Ortez Herrera 
José Luis Torres Barbosa 
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once y treinta minutos de la mañana, de 
clarese disuelto por mutuo consentimien 

to. Matrimonio civil contraído por Leó. 
nidos Hipolíto Dubón Morales y María de 
la Concepción Silva Camacho. León, die
ciocho de Marzo de mil novecientos o
chenta y ocho. — Cony Machado A. Srio 
Tribunal de Apelaciones Región U. 

ft)g. No. 2236 — R/F 291569 — /74.0C 
Por sentencia de las dos y veinte mi-

nutos de la tarde. del siete de Agosto de 
mil novecientos ochenta y seis. declárese 
disuelto el matrimonio de los señores 
Donald Antonio Aguirre Ramos y Tamara 
Pereira Martín, Tribunal de Apelaciones 
Región III. Sala de lo Civil y Laboral. —
lía. Aux. Mencada U. Sria. 

11.2.g. No. 2237 — R/F 290158 — ¢ 74.0 
Por sentencia de las once y treinta mi 

nutos de la mañana del veinticuatro de 
Junio de mil novecientos ochenta y ocho 
declárese disuelto el vinculo matrimonial 
de los señores Rigoberto Javier Moreira 
de Trinidad y Susana María Valle Aburto 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla M 
— Dra. Perla M. Arroliga B. Sria. 

Re -;. No. 2235 — R/F 290151 — Q 74.0: -  
Por sentencia de las once y treintido 

minutos de la mañana del día uno de Ju 
lio de mil novecientos ochenta y ocho, de-
clarese disuelto el vínculo matrimonial de 
los señores• Héctor Ricardo Scott Men-
doza y Bertha Danelia Jirón González. 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Da. Perla M 
Arraiga B. Sria, 

Reg. No. 2234 — R/F 290170 — 74.0C 
Por sentencia de las once y cuarenta 

minutos de la mañana del veintiuno de 
Julio de mil novecientos ochenta y ocho 
declárese disuelto el vínculo matrimonial 
de los señores Julio Mario Belli Alfaro y 
Ligía Ignacia Castellón Rivera. 

Tribunal de Apelaciones, Región III 
Sala Civil y Laboral. — Dra. Perla M 
Arraiga B. Sria. 

Reg. No. 2233 — R/F 292109 — Q 74.0r 
Por sentencia de las once y veintiseis 

minutos de la mañana del uno de Julio de 
mil novecientos ochenta v ocho, declárese 
disuelto el vínculo matrimonial de los 

26—VIII—A8 
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soñores Julio Thomas Cuevas Martínez y 
Ruth Juliana Quinto Norori. 

Tribunal de Apelaciones, Regional 111, 
Sala Civil y Laboral. Dra. Perla M. 
Arroliga B. Sria. 

No. 2232 — R/F 292105 — 74.00 
Por sentencia de las once y quince mi-

nutos de la mañana del veintiuno de Julio 
de mil novecientos ochenta y ocho, declá-
rese disuelto el vínculo matrimonial de 
los señores Early Isaac Herrera Salazar 
y María Eugenia Cruz Gutiérrez. 

Tribunal de Apelaciones, Región III, 
Sala Civil y Laboral. Dra. Perla M. 
Arraiga B. Sria. 

Citación de Procesados 
149 81 

Por primera vez cito y emplazo a José Vi-
cente Gradiz Osorio para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por Abigeato cometido en la persona 
de Margarita Espinoza de Moncada, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde elevar la cau-
sa a Plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce-
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta s  

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi-
nal de Somoto, a los dos días del mes de A-
gosto de mil novecientos ochenta y ocho. 

—Trinidad Vílchez Pineda Juez Local Unico y de 
Distrito por Ministerio de Ley. Reyna Hernán-
dez de Cano Secretaria. 

41•04.—esa 

N9 82 
Por primera vez se cita al procesado ausen-

te Jorge Danilo Villavicencio Rostrán, mayor 
de edad, casado, Ecólogo y del domicilio de 
Managua, para que dentro de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de Con-
trabando y Asociación para Delinquir, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde para to-
dos los efectos de ley, elevar la causa a ple-
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece, se recuerda a los funcionarios pú-
blicos la obligación en que estan de capturar 
al delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Unico para lo Crimi-
nal del Distrito de la ciudad de Rivas a los 
dieciseis días del mes de Junio de mil nove-
cientos ochenta y ocho. Sonia Calderón Mena 
Juez Unica del Distrito de Rivas. 
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